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Sección Administrativa

Decreto Nº 565
                                              Corrientes, 18 de Marzo de 2020

Visto:
El expediente Nº 321-19480/2019 caratulado: “DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

SECUNDARIA – DIRECTORA LIC. PRAXEDES YTATI LOPEZ S/GESTIONE 

CONTRATACIÓN PROMOTORES Y COORDINACION JURISDICCIONAL PROGRAMA 

ASISTIRE 2020 – CAPITAL”, y
Considerando:
Que en las presentes actuaciones se eleva la Resolución Nº 0316 de fecha 12 de 

febrero de 2020, del Ministerio de Educación, para su correspondiente aprobación 

por decreto del Poder Ejecutivo.
Que en atención a la normativa vigente, resulta necesario la aprobación del acto 

administrativo de referencia, obedeciendo el dictado del mismo a necesidades 

operativas del área, encuadrando el presente caso en las previsiones establecidas 

en el Decreto Nº 612 de fecha  3 de abril de 2002, por lo que se estima oportuno 

proceder en consecuencia.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 162 incisos 1, 2 

y 11 de la Constitución de la Provincia de Corrientes.
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRÚEBASE la Resolución Nº 0316 de fecha 12 de febrero de 2020, 

del Ministerio de Educación, la que como Anexo forma parte del presente decreto.
ARTÍCULO 2º: EL presente decreto es refrendado por la Ministra de Educación.
ARTÍCULO 3º: COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Oficial y pásese al 

Ministerio de Educación, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Lic. Susana Benitez

Decreto Nº 595
Corrientes, 27 de Marzo de 2020      

Visto: 
El Expediente N° 327-2-311/2020, del registro del Ministerio de Educación, y
Considerando:
Que en las presentes actuaciones se eleva la Resolución N° 1307 de fecha 26 de 

marzo de 2020, del Ministerio de Educación, solicitando su aprobación 

correspondiente por decreto del Poder Ejecutivo.
Que en atención a la normativa vigente, resulta necesario la aprobación del acto 

administrativo de referencia, obedeciendo el dictado del mismo a necesidades 

operativas del área, por lo que resulta oportuno proceder en consecuencia. 
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 162, incisos 1 y 

2 de la Constitución de la Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia 
Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE la Resolución Nº 1307 de fecha 26 de marzo de 2020, 

del Ministerio de Educación, la que como anexo se incorpora y forma parte del 

presente decreto.
ARTÍCULO 2º: El presente decreto es refrendado por la Ministra de Educación.
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Oficial y pásese al 

Ministerio de Educación, a sus efectos.
 Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Lic. Susana Benitez

Decretos
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Decreto Nº 639 
Corrientes, 6 de Abril de 2020

Visto:
El ingreso efectivo de recursos provenientes del Orden 
Nacional; y
Considerando:
Que de acuerdo a las registraciones verificadas en el 
S . I . I .F.  existen ingresos efec t ivos de recursos 
provenientes de Aportes del Tesoro Nacional.
Que dichos aportes serán destinados a gastos y 
programas llevados adelante por el Gobierno Provincial 
en el marco de la Emergencia Pública en materia 
sanitaria declarada en el territorio de la Provincia de 
Corrientes.
Que el artículo 35 de la Ley Nº 5.571 de Administración 
Fi n a n c i e ra  e s t a b l e ce  q u e  l o s  re c u r s o s  s e rá n 
incorporados al presupuesto por decreto del Poder 
Ejecutivo, como así también los créditos por igual 
importe para atender la finalidad a la que dichos 
recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse 
a la Legislatura provincial.
Que el artículo 18 de la Ley N° 6.525 de Presupuesto 2020 
faculta al Poder Ejecutivo a incorporar como fuentes 
financieras del ejercicio a los remanentes, de computar al 
cierre del ejercicio anterior al que se presupuesta, la 
diferencia entre los recursos recaudados y los gastos 
devengados durante su vigencia, controlados a través 
del Sistema Integrado de Información Financiera.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162, incisos 1 y 2, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1°: APRUÉBANSE las modificaciones 
presupuestarias de gastos N° 57/2020 de la jurisdicción 
02 – Ministerio de Hacienda y Finanzas y de recursos N° 
70/2020 las que, como anexo, forman parte del presente 
decreto.
ARTÍCULO 2°: COMUNÍQUESE  a la Honorable 
Legislatura provincial, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 35 de la Ley Nº 5.571 de Administración 
Financiera.
ARTÍCULO 3°: EL presente decreto es refrendado por el 

Ministro de Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 4°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia al
Honorable Tribunal de Cuentas, Dirección General de 
Presupuesto, Contaduría General de la Provincia y 
pásese al Ministerio de Hacienda y Finanzas, a sus 
efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
C.P. Marcelo Rivas Piasentini

Decreto Nº 656
 Corrientes, 14 de Abril de 2020�

Visto:
El Expediente N° 310-1930-2019 del registro del 
Ministerio de Salud Pública; y 
Considerando:
Que el Ministerio de Salud Pública eleva la Resolución Nº 
893 de fecha 11 de marzo de 2020, solicitando su 
aprobación correspondiente por decreto del Poder 
Ejecutivo. 
Que en atención de la normativa vigente resulta 
necesario aprobar el acto administrativo citado, 
obedeciendo el dictado de la misma a necesidades 
operativas del área, atento a las previsiones establecidas 
en el Decreto Nº 612 de fecha 3 de abril de 2002, por lo 
que se estima oportuno proceder en consecuencia. 
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162 incisos 1, 2 y 11 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes, 
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE la Resolución Nº 893 de 
fecha 11 de marzo de 2020 dictada por el Ministerio de 
Salud Pública, la que como anexo forma parte del 
presente decreto. 
ARTÍCULO 2º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Salud Pública. 
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y pásese al Ministerio de Salud Pública a 
sus efectos. 
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Ricardo Cardozo
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Ministerio de Salud Pública
Instituto de Cardiología de la Provincia de Corrientes

“JUANA F. CABRAL”
Resolución Nº 031/20

Corrientes, 03 de junio de 2020

VISTOS: 
El Expte. Nº 923-26-05-75/2020, caratulado “Jefa Area 
de Gestión De RRHH s/ Solicitud de Modificación del 
Reglamento de Licencias, Permisos y Franquicias del 
Personal del ICC”  y el Acta de Directorio Nº 18/20 de 
fecha 03/06/2020;

Y CONSIDERANDO:
Que debemos ponderar en primer lugar las atribuciones 
concedidas al Directorio del Instituto de Cardiología de 
Corrientes “Juana F. Cabral” en los arts. 1°,4°,5°,6° y 11°, 
incs. a), h) e i) de la Ley N° 4087 (t.o. leyes 4.245 y 5.743) 
mediante las cuales se les otorga la facultad de dictar 
normas reglamentarias, en especial, en lo referente al 
régimen del personal dependiente del Instituto; 
Que la cláusula 5ta. de la Ley Nº 5.520, de fecha 18-06-03, 
homologada por decreto Nº 1470, de fecha 03-07-03, 
establece que el personal del Instituto continúan con la 
condición de empleado Público de la provincia sujeto a 
régimen de…licencias…que el Instituto dictará…” ;

Resoluciones
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Que la facultad reglamentaria así establecida no está 
prec isamente  d i r igido a l  d ic tado de nor mas 
subordinadas o secundarias respecto de alguna ley en 
particular;
Que en tal sentido, la doctrina ha entendido que el 
personal de los entes autárquicos, tanto en su nivel 
directivo como en el de los empleados, tiene calidad de 
empleado público o agente estatal, con un régimen 
jurídico propio, estatutario y escalafonario. (Conf. Dromi, 
Roberto, Derecho Administrativo, Ed. Ciudad Argentina, 
2001, pág. 608);
Que, si bien el personal de este Instituto reviste la calidad 
de agente estatal, no puede obviarse que su pertenencia 
a un ente autárquico, creado para la persecución y 
concreción de fines específicos, obliga a que la actividad 
de los mismos sea homogénea respecto de los objetivos 
que hacen a la existencia del ente;
Que resulta necesario adecuar las disposiciones a los 
tiempos actuales ajustando las características y 
procedimientos particulares que rigen en materia de 
recursos humanos  en el ámbito de la institución; 
Que, con tal fin, se procede a la actualización de las 
normas reglamentarias de licencias, permisos y 
franquicias para el personal del ICC, que contribuyan a la 
celeridad del trámite y a una mayor efectividad en su 
aplicación; 
Que, razones de ordenamiento administrativo señalan la 
c o n v e n i e n c i a  d e  q u e  l a  i n c o r p o r a c i ó n  y / o 
modificaciones de las disposiciones relativas a los 
objetivos propuestos, requiere que se efectúen y 
canalicen mediante  el dictado de la presente norma 
legal;
Que es necesario generar las disposiciones normativas 
modernas y dinámicas que sin dejar de cumplir con las 
características de generalidad doten de certeza jurídica 
contemplando los derechos y obligaciones de los 
agentes y asimilen las necesidades y realidades del 
funcionamiento institucional; 
 Que el Instituto de Cardiología “Juana F. Cabral” precisa 
de la actuación eficiente de sus agentes, para ello 
requiere de un ordenamiento reglamentario claro, 
preciso y actualizado,  conforme a los nuevos 
requerimientos de la sociedad, que acompañe con 
puntualidad el quehacer del agente, brindándole un 
marco de seguridad a su actuación, confianza y apoyo al 
personal; 
Que  el año 2012 se sanciona en la Provincia de 
Corrientes la Ley N° 6.137,  a la que el Instituto de 
Cardiología de Corrientes “Juana F. Cabral” se adhirió por 
Resolución N° 108/12, por lo que se procede a su 
ordenamiento;
Que para agilizar y evitar las dudas interpretativas 
creadas respecto a las circunstancias en que deben 
computarse y/o aplicarse las disposiciones aprobadas en 
distintas normas internas, se procede al ordenamiento a 
través de la presente Resolución; 
Que conforme a los nuevos requerimientos, se ha 
efectuado la revisión integral del cuerpo normativo 
vigente en la materia;           �

 Que la Ley Nº 4.087 y sus modificatorias le otorgan al 
Directorio el dictado de la presente norma y que fue 
tratada en Acta de Directorio Nº 18/20, de fecha 03-06-
2020;
Por ello,
EL DIRECTORIO
DEL INSTITUTO DE CARDIOLOGÍA DE LA PROVINCIA 
DE CORRIENTES
JUANA F. CABRAL
RESUELVE:
Art. 1ro.: MODIFICASE el REGLAMENTO DE LICENCIAS,  
PERMISOS Y FRANQUICIAS del Personal del Instituto de 
Cardiología de Corrientes “Juana F. Cabral” el que 
quedará redactado conforme al Anexo I, que forma 
parte de la presente Resolución. 
Art. 2do.; DISPÓNESE que el Reglamento que se 
aprueba por la presente Resolución entrará en vigencia a 
partir de su publicación en el Boletín Oficial.
Art.  3ro.: INFÓRMESE a la División de Administración 
de Recursos Humanos  para su implementación.
Art. 4to.: COMUNIQUESE, Publíquese y dese al 
Registro Oficial. 
Dr. Julio Vallejos
Dr. Ignacio Reyes
Dr. Eduardo Farias

ANEXO I
Res. Nº 031/20

REGLAMENTO DE LICENCIAS, PERMISOS Y 
FRANQUICIAS  DEL INSTITUTO DE CARDIOLOGÍA DE 
LA PROVINCIA DE CORRIENTES   “JUANA FRANCISCA 

CABRAL”
Art. 1°) Las disposiciones del presente régimen de 
licencias, permisos y franquicias serán de aplicación a 
todos los agentes que en virtud de acto administrativo 
presten servicios remunerados en el Instituto de 
Cardiología de Corrientes, a excepción de los miembros 
del Directorio. -
Art. 2°) Licencia es el tiempo de no prestación de 
servicios por las causas que el presente régimen 
determine. -
CAPITULO I
LICENCIA ORDINARIA PARA DESCANSO ANUAL
Art. 3°) El período de licencia se otorgará con goce 
íntegro de haberes, siendo obligación su concesión y 
utilización de acuerdo a las siguientes normas:
a) Términos: 
El término de esta licencia será fijado en relación con la 
antigüedad que registre el agente al 31 de diciembre del 
año al que corresponda el beneficio y de acuerdo a la 
siguiente escala:
1.-Cuando la antigüedad sea menor de un (1) año y 
mayor de seis (6) meses: siete (7) días corridos. -
2.-Cuando la antigüedad sea igual o mayor a un año (1) y 
menor de cinco (5) años: catorce (14) días corridos. -
3.-Cuando la antigüedad sea igual o mayor a cinco (5) 
años y menor de diez (10) años: veintiún (21) días 
corridos. -
4.-Cuando la antigüedad sea igual o mayor a diez (10) 
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años y menor de quince (15) años: veinticinco (25) días 
corridos. -
5.-Cuando la antigüedad sea igual o mayor a quince años 
(15) años: treinta (30) días corridos. 
La antigüedad se computará la propia del agente en el 
Instituto más la que tuviera en otras reparticiones del 
estado nacional, provincial o municipal. - 
Las licencias previstas en los apartados 2, 3, 4 y 5 de este 
inciso, podrán ser fraccionadas en hasta dos (2) períodos, 
a pedido del interesado y siempre que razones de 
servicio así lo justifiquen, para un fraccionamiento de 
hasta tres (3) períodos, deberá ser autorizado por 
resolución del Directorio. – 
b) Fecha de utilización:
A los efectos del otorgamiento de esta licencia se 
considerará el período comprendido entre el 1° de enero 
y 31 de diciembre del año siguiente al que corresponde.
La licencia deberá ser utilizada en el lapso antedicho y se 
concederá en todos los casos conforme a las 
necesidades del servicio.
Vencido el año calendario de otorgamiento el agente 
perderá el derecho a usar la licencia ordinaria o de los 
días que le faltaren para completarla, a excepción de que 
no haya podido utilizarlas total o parcialmente por 
razones de servicios de acuerdo a la reglamentación 
vigente. -
c) Períodos que no generan derecho a licencia:
Los períodos en que el agente no preste servicios por 
hallarse en uso de licencia por afecciones o lesiones de 
largo tratamiento, licencias extraordinarias sin goce de 
haberes, no generarán derecho a licencia anual 
ordinaria. 
d) La licencia anual ordinaria no podrá ser utilizada a 
continuación del uso de licencias extraordinarias sin 
goce de haberes. -
e) Interrupción: La Licencia Anual Ordinaria podrá ser 
interrumpida por afecciones o lesiones de corto 
tratamiento para cuya atención se hubiera acordado 
mas de cinco (5) días, por afecciones de largo 
tratamiento, enfermedad profesional, maternidad, o 
duelo familiar. El agente deberá continuar en el uso de la 
misma en forma inmediata a la finalización del lapso 
abarcado por la interrupción, cualquiera fuere el año 
calendario en que se produzca su reingreso al trabajo.
Art. 4°) La licencia anual ordinaria será concedida a 
requerimiento del agente por el Jefe de Departamento o 
Servicio quien, atendiendo las necesidades del servicio, 
deberá programar los períodos de licenciamiento, 
considerando en la medida de lo posible, los pedidos 
especiales que pudieran formular aquellos agentes que 
por razones de salud debidamente justificada por el 
médico auditor, deban hacer uso de la misma en 
períodos determinados; contemplándose también las 
posibilidades de la coincidencia con la licencia del 
cónyuge.-
Art. 5°) Al agente que presente renuncia a su cargo o sea 
separado del Instituto de Cardiología de Corrientes por 
cualquier causa, se le liquidará el importe proporcional 
de licencia ordinaria correspondiente al año calendario 

en que se produjo la baja. -
Art. 6°) Para la determinación de la licencia proporcional 
al tiempo trabajado en el año calendario que se 
produzca la baja, que no fuere por motivos o razones 
disciplinarias, se computará una doceava (1/12) parte 
del término correspondiente según el Art. 3°) Inc. a) por 
cada mes o fracción a quince (15) días trabajados. Se 
tomarán en cuenta en el total resultante las cifras enteras 
en días, desechándose las fracciones inferiores a 
cincuenta (50/100) centésimos y computándose como 
un (1) día las que excedan de esa fracción. -
CAPITULO II
LICENCIAS EXTRAORDINARIAS
Art. 7°) Por Matrimonio: el agente que, contando con 
más de seis (6) meses de antigüedad, contraiga 
matrimonio tendrá derecho a diez (10) días hábiles de 
licencia con goce íntegro de haberes, que podrá utilizar 
dentro de los catorce (14) días anteriores o treinta (30) 
días posteriores a la fecha de su matrimonio. -
Art. 8°) Esta licencia deberá ser solicitada con una 
antelación de quince (15) días hábiles como mínimo 
ante el Jefe de Departamento o Servicio en el que se 
desempeña. Sus términos serán válidos a los fines 
jubilatorios y cómputo de antigüedad. -
Art. 9°) A pedido del agente la licencia por matrimonio 
podrá adicionarse a la licencia anual ordinaria. -
Art. 10°) Estudios de Interés General: esta licencia será 
concedida a criterio del Directorio del Instituto de 
Cardiología, teniendo en cuenta razones de servicio y la 
importancia del tema a cursar, previa autorización del 
superior  jerárquico del  agente e informe del 
Departamento de Docencia e Investigación, rigiéndose 
por las siguientes normas:
1.-Causal y efectos: tendrán derecho a licencia con goce 
de haberes los agentes que deban desarrollar en el país o 
en el exterior, estudios, investigaciones, trabajos o 
misiones en congresos o reuniones de carácter científico 
o técnico, siempre y cuando la actividad que deba 
desarrollar el agente tenga un notorio y probado interés 
público para el Instituto de Cardiología, en razón de la 
directa relación entre ella y sus funciones específicas.
2.-Término: será fijado según la actividad o motivo de la 
solicitud y deberá determinarse expresamente en la 
resolución que se dicte al efecto. -
3.-Condiciones: cuando el término de esta licencia fuere 
mayor de tres semanas, su otorgamiento exigirá:
a.-Presentación del Plan de Estudios o Actividades a 
desarrol lar  y la  aprobación del  mismo por el 
Departamento de Docencia e Investigaciones. -
b.-Presentación de un informe detallado de las 
actividades desarrol ladas con los respectivos 
comprobantes, una vez que el agente se haya 
reintegrado. -
c.-Obligación de permanecer en sus funciones por un 
período igual al doble del lapso acordado, aplicando los 
conocimientos adquiridos en beneficio del Instituto de 
Cardiología. -
d.-Obligación de dictar cursos y entrenar al personal del 
Instituto, sobre los tópicos de su capacitación, cuando el 
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Directorio así lo determine. -
El incumplimiento de las condiciones enumeradas en el 
Inc. 3) hará exigible la devolución de los haberes 
percibidos. -
Art. 11°) Para el goce de este beneficio se requerirá una 
antigüedad mínima de un (1) año en el Instituto de 
Cardiología. El pedido de esta licencia deberá hacerse 
con una antelación no menor a quince (15) días hábiles a 
la fecha de su inicio. Los términos acordados serán 
válidos a los fines jubilatorios y de computación de 
antigüedad, debiendo presentar al reincorporarse la 
certificación del Organismo de Estudio correspondiente 
que acredite el hecho. -
Art. 12°) Licencia por asistencia a Congresos y otros 
estudios: Los médicos y otros profesionales del Instituto 
podrán hacer uso de la licencia por asistencia a 
Congresos, Conferencias, Simposios, Jornadas o Cursos, 
con goce de haberes, que por su naturaleza resulten de 
interés a la función del Instituto. Esta licencia se 
encuentra regulada por la Resolución 008/2020 del 
Directorio del Instituto o la que en el futuro la reemplace. 
Art. 13°) Estudios de interés particular: esta licencia se 
regirá por las siguientes normas:
a. Causal y efecto: tendrá derecho a licencia sin 
goce de haberes el agente que deba desarrollar en el país 
o en el exterior, estudios, investigaciones, trabajos o 
misiones en congresos o reuniones de carácter científico 
o técnico, no encuadradas en el Art. 10° del presente 
régimen de licencias. -
b. Término: el término de la licencia será 
concedido teniendo en consideración la actividad a 
desarrollar y por un máximo de seis (6) meses, en caso de 
necesitar hasta doce (12) meses será necesaria la 
autorización por resolución del Directorio. -
c. Otorgamiento: será concedido a criterio del 
Directorio, atendiendo a las razones de servicio y a las 
causales invocadas previa aprobación del superior 
jerárquico inmediato del agente e informe del 
Departamento de Docencia e Investigación. - 
Art. 14°) Para tener derecho a este beneficio es 
indispensable una antigüedad mínima de dos (2) años 
en el Instituto de Cardiología de Corrientes y la 
presentación de la certificación correspondiente al 
estudio realizado. Sus términos serán válidos para la 
determinación de la antigüedad y, siempre que el 
empleado realice los aportes pertinentes, también será 
valido a los fines previsionales.
El pedido de esta licencia deberá realizarse con una 
antelación no menor a quince (15) días hábiles a la fecha 
de su inicio. -
Art. 15°) Por examen o pre-examen: El agente que curse 
estudios en establecimientos privados u oficiales 
reconocidos de enseñanza tendrá derecho a las 
siguientes licencias con goce de haberes:
a. Carreras universitarias y pos-grados: hasta un total de 
diez (10) días hábiles por año calendario para la 
preparación de exámenes. Esta licencia será otorgada en 
fracciones de hasta dos (2) días hábiles por vez, 
incluyendo el día del examen.

b. Estudios de nivel polimodal, especializada o terciaria: 
hasta seis (6) días hábiles por año calendario, en 
fracciones de hasta dos (2) días hábiles continuos, 
incluido el día del examen. -
c. Estudios de enseñanza general básica: un (1) día por 
examen y hasta un total de cinco (5) días por año 
calendario.
Art. 16°) La solicitud de esta licencia deberá ser efectuada 
por escrito con indicación del examen a rendir, 
establecimiento educacional y con una anticipación no 
menor a cinco (5) días hábiles al día del examen; 
debiendo acreditar fehacientemente el examen rendido 
dentro de los tres días hábiles. -
Art. 17°) Cuando razones especiales fehacientemente 
justificadas no permitan al agente rendir examen y haya 
hecho uso de licencia por pre examen, éste quedará 
pendiente de justificación por noventa (90) días corridos; 
si en dicho período no acredita haber rendido el examen, 
se dispondrá el descuento en sus haberes por el término 
concedido y se considerará como inasistencias 
injustificadas. -
Art. 18°) Por duelo familiar: Se concederá licencia con 
goce de haberes al agente por fallecimiento de:
a.-Cónyuge, padres e hijos y hermanos: cinco (5) días 
hábiles.
b.-Abuelos, nietos, bisabuelos; padres, hermanos e hijos 
políticos; padrastro, madrastra e hijastro o hermanastro: 
dos (2) días hábiles.
c.-Tío carnal, sobrino carnal, primo hermano, sobrino y tío 
político: un (1) día hábil. -
Estas licencias serán ampliadas en un (1) día cuando el 
agente deba trasladarse a un lugar distante de más de 
trescientos (300) kilómetros de su residencia. -
Art. 19°) Estas licencias serán otorgadas por el Directorio 
del Instituto, debiendo acreditarse con el certificado de 
defunción. Sus términos serán válidos a los fines 
jubilatorios y de computación de antigüedad. -
Art. 20°) Para atención de un familiar enfermo: Para la 
atención de personas que integren un mismo grupo 
familiar, que padezcan una enfermedad que les impida 
valerse por sus propios medios para desarrollar las 
actividades elementales, se concederá al agente licencia 
con goce de haberes hasta un máximo de catorce (14) 
días hábiles, corridos o alternados, por año calendario. El 
plazo podrá prorrogarse por 14 días más sin goce de 
haberes. -
Art. 21°) La concesión de esta licencia está condicionada a 
la acreditación de los siguientes requisitos con carácter 
de declaración jurada:
a. Que el agente sea el único familiar que pueda llevar a 
cabo el cometido;
b. Que habite en el mismo domicilio o integre el mismo 
grupo familiar;
c. Que el familiar enfermo no pueda valerse por sus 
propios medios para desarrollar las actividades 
elementales;
d. Que se trate de un ascendiente, descendiente, 
cónyuge o hermano;
e. Certificado médico autorizado por el Centro de 
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Reconocimientos Médicos. -
Art. 22°) Si el familiar se hallare internado en un 
establecimiento asistencial, el agente no tendrá derecho 
a esta licencia, salvo que el estado de aquél sea de 
gravedad o se haga imprescindible su presencia, previo 
informe del Centro de Reconocimientos Médicos. -
Art. 23°) La solicitud será formulada por el interesado 
ante el Directorio del Instituto pudiendo quedar 
pendiente la justificación hasta tres días hábiles 
posteriores a la fecha de vencimiento de la misma, plazo 
en que el interesado deberá acreditar los requisitos 
establecidos en el Art. 21°. En caso de incumplimiento 
serán consideradas ausencias injustificadas. -
Art. 24°) El agente no podrá ausentarse de su lugar de 
residencia o en su caso de la del familiar enfermo, sin la 
autorización del Centro de Reconocimientos Médicos. 
En caso de incumplimiento, la licencia será considerada 
sin goce de haberes a partir de la fecha en que se 
comprueba la falta, sin perjuicio de las sanciones que 
correspondan. -
Art. 25°) Si se operara el restablecimiento total del 
familiar enfermo antes de lo previsto, acreditado con el 
certificado correspondiente expedido por el Centro de 
R econocimientos  M édicos,  e l  agente  deberá 
reintegrarse a sus tareas. -
Art. 26°) Es obligación del agente que haga uso de esta 
licencia llevar a conocimiento del Jefe de Servicio o 
Departamento donde presta servicios, por el medio más 
rápido posible, ya sea verbal o escrito, la solicitud de 
reconocimiento médico o domicilio o nosocomio donde 
se encuentra internado el paciente. -
Art. 27°) Las comunicaciones de las inasistencias deben 
efectuarse dentro de las dos (2) primeras horas de labor. 
Pasado ese lapso será considerada falta injustificada, 
salvo que la naturaleza, motivos y circunstancias de la 
falta obliguen a reconsiderar la situación del agente. -
Art. 28°) Por maternidad: El personal femenino podrá 
hacer uso de ciento ochenta (180) días corridos de 
licencia por maternidad, con goce íntegro de haberes. 
Esta licencia comenzará a contarse a partir del séptimo 
mes de embarazo, acreditado con el correspondiente 
certificado médico.
Art. 29°) La agente podrá optar por la reducción de la 
licencia anterior al parto, la que en ningún caso podrá ser 
inferior a treinta (30) días corridos; en tal supuesto el 
resto del período se acumulará al período posterior al 
parto. 
En caso de fallecimiento del hijo, el período de licencia 
posterior al parto quedará cancelado en la misma fecha 
de su fallecimiento, sin perjuicio de las licencias que le 
corresponda por otros motivos. -
Art. 30°) El término de ciento ochenta (180) días de 
licencia podrá modificarse en los siguientes casos:
a.-Nacimientos Múltiples: cuando se produzca el 
nacimiento de dos (2) o más niños se otorgará ciento 
noventa (190) días corridos de licencia, la que se 
ampliara a doscientos (200) días corridos cuando sean 
prematuros;
b.-Si se produjera defunción fetal entre el séptimo y 

noveno mes de gestación, se otorgarán sesenta (60) días 
corridos de licencia, sin perjuicio de otros que podrán 
acordarse por enfermedad.
c.-Si la defunción fetal se produjera entre el cuarto y 
sexto mes de gestación, se otorgarán treinta (30) días 
corridos, sin perjuicio de otros que podrán acordarse por 
enfermedad.
a. Si se produjera la interrupción del embarazo, 
antes de los tres meses de gestación, se podrán conceder 
hasta quince (15) días de licencia. -
b. Cuando el en casos anormales o cuando el 
parto se retrase y fuera necesario otorgar términos 
superiores a los establecidos en el ART. 30º, el excedente 
se imputará a la licencia por enfermedad de corta o larga 
duración, según corresponda. La prolongación no podrá 
superar los diez (10) días. -
Art. 31°) En caso de ser reconocida por la autoridad 
sanitaria alguna epidemia en el Instituto de Cardiología, 
las agentes que se encuentren entre el primero y cuarto 
mes de embarazo se hallarán eximidas de prestar 
servicio hasta que se disponga, con carácter transitorio, 
su cambio de sector a otro ámbito en el cual no existiera 
dicha situación y mientras persista la misma en el lugar 
de trabajo de origen. -
Art. 32°) Para el goce de esta licencia la agente deberá 
presentar la solicitud por escrito ante el Jefe de 
Departamento o Servicio donde trabaja, acreditando 
con certificado médico su embarazo y estado de avance. 
La licencia será otorgada por el Directorio del Instituto, 
no requiriéndose antigüedad alguna para su goce. Sus 
términos serán válidos a los fines jubilatorios y de 
determinación de antigüedad. -
Art. 33°) Tenencia con fines de adopción: A la agente que 
acredite que se le ha otorgado la tenencia de uno o más 
niños de hasta tres (3) años de edad con fines de 
adopción, se le concederá licencia especial con goce de 
haberes por un término de sesenta (60) días corridos a 
partir del día hábil siguiente de haberse dispuesto la 
misma.
En caso de que los niños tuvieran de cuatro (4) a siete (7) 
años de edad, a los mismos fines se concederá licencia 
especial con goce de haberes por el término de treinta 
(30) días corridos a partir del día hábil siguiente de 
haberse dispuesto la misma. -
Art. 34°) Para el goce de esta licencia la interesada deberá 
presentar solicitud por escrito ante el Jefe de 
Departamento o Servicio donde presta servicios 
acompañando la Libreta de Familia o constancia 
expedida por autoridad competente que acredite el 
otorgamiento de la tenencia con fines de adopción; 
documento nacional de identidad o certificado 
expedido por el Registro Civil Provincial de las Personas 
acreditando la edad del o los menores. -
Art. 35°) Esta licencia podrá ser otorgada al personal 
masculino, siempre y cuando acredite que la tenencia le 
ha sido otorgada con exclusividad. El agente deberá 
presentar la solicitud ante el Jefe de Departamento o 
Servicio donde trabaja. La licencia será concedida por el 
Directorio del Instituto, no requiriéndose antigüedad 
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alguna para su goce. Sus términos serán válidos a los 
fines jubilatorios y de determinación de antigüedad. -
Art. 36°) Por enfermedad: En caso de enfermedad de 
corta o larga duración, enfermedad profesional o 
accidente de trabajo que ocasione al agente 
impedimento para prestar normalmente las tareas 
asignadas, se le concederá licencia en la forma y 
condiciones que se establece a continuación. -
Art. 37°) Para la atención de afecciones o lesiones de 
corto tratamiento que inhabiliten para el desempeño 
del trabajo, incluidas operaciones quirúrgicas 
menores, se concederán hasta quince (15) días hábiles 
por año calendario, en forma continua o alternada.
Art. 38°) Para la atención de afecciones o lesiones de 
largo tratamiento que inhabiliten para el desempeño 
del trabajo y para el caso de operaciones quirúrgicas 
no comprendidas en el artículo anterior, se concederá 
una licencia máxima de:  
a) seis (6) meses con goce de sueldo y hasta seis (6) 
meses más sin goce de sueldo, cuando la antigüedad 
en el Instituto de Cardiología de Corrientes no 
excediere de cinco (5) años; 
b) Un (1) año con goce de sueldo y hasta un (1) año sin 
goce de sueldo, cuando la antigüedad fuere mayor de 
cinco (5) años y no excediere de quince (15);
c) Un (1) año con goce de sueldo, un (1) año con medio 
sueldo y hasta un (1) año más sin goce de sueldo, 
cuando la antigüedad excediere de quince (15) años.
Durante el tiempo que dure la licencia sin goce de 
haberes el Instituto de Cardiología de Corrientes podrá 
nombrar los reemplazantes con carácter provisorio.
Cuando el agente se reintegre a su función luego de 
agotados los plazos máximos previstos en los párrafos 
anteriores, no podrá luego hacer uso de una nueva 
licencia de igual carácter hasta después de haber 
cumplido dos (2) años de servicios efectivos.
Si la reincorporación se produjere sin haber agotado el 
plazo máximo, los nuevos periodos de licencia de este 
tipo serán acumulados a los anteriores y otorgados 
con o sin goce de sueldo, según corresponda- siempre 
que entre ellos no haya transcurrido el indicado 
término de dos (2) años se servicios efectivos, 
cumplidos los cuales ya no serán tomados en cuenta 
los periodos anteriores y el agente tendrá nuevamente 
derecho a la licencia de este artículo por el lapso total 
que corresponda 
Plazos: Esta licencia no podrá concederse por plazos 
mayores a diez (10) días corridos, debiendo efectuarse 
nuevos reconocimientos médicos con historia clínica 
al vencimiento de cada plazo, salvo que la enfermedad 
requiera largo tratamiento en cuyo caso aquel plazo 
podrá extenderse hasta cuarenta (40) días corridos
Para el otorgamiento de esta licencia no será necesario 
agotar previamente los quince días del artículo 
anterior. -
Art. 39°) El agente que registe quince (15) días de 
ausentismo continuo con la misma afección, deberá 
someterse a una junta médica de contralor, la que 
ratificará o rectificará si la licencia debe encuadrarse en 

lo establecido en el Art. 38º.- 
Art. 40°) Por enfermedad profesional o accidente de 
trabajo se otorgará al agente hasta un (1) año de licencia 
con goce íntegro de haberes, pudiendo prorrogarse por 
un (1) año más, previo dictamen del Centro de 
Reconocimientos Médicos. -
Art. 41°) Cuando se compruebe que las lesiones o 
enfermedades por las cuales se hubiera acordado 
licencia con arreglo a lo previsto por los Art. 38° y 40°, son 
irreversibles o han tomado carácter definitivo, el agente 
a f e c t a d o  s e r á  r e c o n o c i d o  p o r  e l  C e n t r o  d e 
Reconocimientos Médicos que determinará el grado de 
capacidad laborativa, aconsejando en su caso el tipo de 
función que podrá desempeñar, como así también el 
horario a cumplir que no podrá ser inferior a cuatro (4) 
horas diarias. Esta excepción será otorgada con goce 
íntegro de haberes por un lapso que no podrá 
extenderse más un año, vencido el mismo deberá 
encuadrarse en lo establecido por el Art. 42º.-
Art. 42°) En caso de que la incapacidad laboral 
determinada sea total, absoluta y permanente; parcial 
absoluta y permanente, se aplicarán las leyes vigentes en 
materia de seguridad social. -
Art. 43°) Cuando el agente se reintegre al servicio 
agotado el término máximo previsto en el Art. 38°, no 
podrá utilizar una nueva licencia de este carácter hasta 
después de transcurrido tres años de servicios. -
Art. 44°) Cuando la licencia prevista en el Art. 38° se 
otorgue por periodos discontinuos, los mismos se irán 
acumulando hasta cumplir los plazos indicados, siempre 
que entre los periodos no medie un término de tres (3) 
años sin haber hecho uso de licencias de este tipo. De 
darse este supuesto no serán considerados y el agente 
tendrá derecho a la licencia total a que se refiere el Art. 
38° de este Régimen de Licencias. -
PROCEDIMIENTO Y COMUNICACIÓN
Art. 45°) Es obligación del agente que haga uso de 
licencias por motivos de salud, llevar a conocimiento del 
Departamento de Recursos Humanos por el medio más 
rápido posible, ya sea en forma verbal o escrita, su 
solicitud de reconocimiento médico a domicilio o 
consultorio, el que será realizado por el Centro de 
Reconocimientos Médicos de la Provincia.-
Art. 46°) Las comunicaciones por las inasistencias por los 
motivos mencionados en el Art. 37° deben efectuarse 
dentro de las dos (2) primeras horas de labor. Pasado ese 
lapso se considerará falta injustificada salvo que la 
naturaleza, motivo y circunstancias de la falta obliguen a 
reconsiderar la situación del agente. -
Art. 47°) El médico fiscal hará el reconocimiento del 
agente en su domicilio o en el lugar en que se encontrase 
únicamente cuando el mismo esté obligado a guardar 
cama o reposo absoluto. -
Art. 48°) El reconocimiento médico se efectuará en el 
Centro de Reconocimientos Médicos el agente no esté 
obligado a guardar cama o reposo absoluto. En este 
circunstancia el agente deberá presentarse al Centro de 
Reconocimientos Médicos munido de documentación 
que avale los antecedentes de su enfermedad y 
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tratamiento, para que sea considerada su situación y a la 
vez determine si es procedente la justificación de la 
inasistencia incurrida. Si así no lo hiciese pasadas las 24 
horas de reingreso a sus tareas las faltas incurridas serán 
consideradas injustificadas y sancionadas como tales. -
Art. 49°) Cuando el médico fiscal no pudiera hacer el 
examen al agente con parte de enfermo por no ser el 
domicilio registrado por aquél el actual, las inasistencias 
no serán justificadas salvo que el interesado reitere el 
aviso denunciando el nuevo domicilio, pero la 
justificación sólo se hará a partir desde el día de la visita 
efectiva. -
Art. 50°) El agente que solicitara licencia por razones de 
salud y se encontrare en el país fuera de su residencia 
habitual deberá presentar la certificación médica 
autenticada por profesional municipal, provincial o 
nacional, o autoridad judicial o policial. -
Art. 51°) Cuando el agente o miembro de su núcleo 
familiar por razones de salud hubiese sido derivado 
fuera de la Provincia, al reintegrarse a sus funciones 
deberá presentar, dentro de las cuarenta y ocho (48) 
horas, la documentación a los fines de la justificación 
correspondiente. -
Art. 52°) Cuando el agente se encontrare en el extranjero 
y solicitare licencia por enfermedad o accidente, deberá 
acreditar para la justificación, certificados extendidos 
por autoridades médicas oficiales del país donde se 
encontrare, legalizadas por el Consulado de la República 
Argentina. De no existir las autoridades a que se hace 
referencia, el interesado recabará ante la Policía del lugar 
una constancia que acredite tal supuesto, adquiriendo 
entonces validez el certificado médico particular. -
Art. 53°) Alta médica: Cuando se hubiere hecho uso de 
licencia por enfermedad por un plazo mayor a treinta 
(30) días, el personal del Instituto solamente podrá 
reintegrarse a su cargo presentando una certificación 
médica de hallarse cl ínicamente curado o en 
condiciones de desempeñar sus funciones sin riesgos 
para su salud, visada por el Centro de Reconocimientos 
Médicos. La certificación deberá remitirse al División 
Administración de Recursos Humanos.
Art. 54°) El agente que antes de vencido el término de la 
licencia se considere en condiciones de prestar servicios 
deberá solicitar su reincorporación, la cual se hará 
efectiva con la presentación de certificado médico de 
alta correspondiente, bajo apercibimiento de no 
permitírsele el  ingreso.  DEL ORGANISMO DE 
CONTRALOR
Art. 55°) El contralor de las licencias por enfermedad y 
m a t e r n i d a d  e s t a r á  a  c a r g o  d e l  C e n t r o  d e 
Reconocimientos Médicos de la Provincia, el que actuará 
en los casos que correspondan someter a su 
consideración, según lo dispuesto en la presente 
reglamentación, sin perjuicio del derecho del agente a 
designar un médico particular. -
Art. 56°) La solicitud del reconocimiento médico deberá 
ser cursada a través de la División de Administración de 
Recursos Humanos del Instituto de Cardiología. -
Art. 57°) Las conclusiones o dictámenes del Centro de 

Reconocimientos Médicos deberán concretarse dentro 
de las setenta y dos (72) horas de recepcionadas, salvo 
que sus miembros estimen necesaria una ampliación o 
verificación de los antecedentes aportados por el agente 
debidamente justificados. -
Art. 58°) Las conclusiones o dictámenes del Centro de 
Reconocimientos Médicos t ienen carácter  de 
inapelables. Recibido el informe del Centro de 
Reconocimientos Médicos, el División Administración 
de Recursos Humanos procederá a comunicar al agente 
la justificación o no de la licencia. -
Art. 59°) Las licencias concedidas por causa de 
enfermedad o accidente podrán ser canceladas si el 
Centro de Reconocimientos Médicos estima que se ha 
operado el restablecimiento total antes de lo previsto. -
DISPOSICIONES GENERALES
Art. 60°) Todo agente en uso de las licencias indicadas en 
el Art. 35° no podrá desempeñar en forma simultánea 
otras ocupaciones, ni ausentarse de su domicilio actual 
sin autorización expresa otorgada por el entro de 
Reconocimientos Médicos. En caso de comprobarse una 
trasgresión a lo anteriormente expuesto, la licencia será 
dejada sin efecto y consideradas como ausencias 
injustificadas. -
Art. 61°) Para el goce de licencias por enfermedad o 
accidente no se requerirá antigüedad alguna. Sus 
términos serán válidos a los fines jubilatorios y de 
determinación de antigüedad, siempre y cuando sea con 
goce íntegro de haberes. -
Art. 62°) Sanciones: Se considerará falta grave toda 
simulación o falsedad con el fin de obtener licencia o 
justificación de inasistencias. Al agente incurso en estas 
faltas o en la de incompatibilidad prevista en el Art. 60°, 
se le sancionará con un descuento sobre sus haberes 
igual al doble del tiempo que dure su inasistencia 
además de la sanción que corresponda conforme al 
régimen disciplinario vigente. - 
Art. 63°) Licencia por razones políticas: El agente gozará 
de permiso o licencia extraordinaria con goce de 
haberes por el término de treinta (30) días hábiles 
anteriores a toda elección popular, para constituir los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo de la Nación y de la 
Provincia y de los Municipios de la Provincia de 
Corrientes, siempre y cuando fuese candidato a ocupar 
alguno de los cargos electivos. -
Art. 64°) En caso de ser electo gozará de una licencia sin 
goce de haberes durante el lapso que dure su mandato, 
debiendo reintegrarse dentro de los treinta (30) días 
corridos de finalizado el mismo. Transcurrido dicho 
plazo, se considerará abandono de servicio. Esta licencia 
será otorgada por el Directorio del Instituto de 
Cardiología. -
CAPITULO III
LICENCIAS ESPECIALES
Art. 65°) Por nacimiento de un hijo: el personal masculino 
gozará de cinco (5) días hábiles de licencia especial por 
nacimiento de cada hijo. La justificación se efectuará 
dentro del término de quince (15) días hábiles contados 
a partir de la fecha de nacimiento, acompañando el 
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certificado correspondiente. -
Art. 66°) Examen médico pre matrimonial: Para la 
realización del examen médico pre matrimonial el 
agente gozará de un (1) día hábil de licencia especial, 
siempre y cuando el mismo coincida con el horario de 
trabajo. Dentro de los dos (2) días hábiles posteriores a su 
reintegro deberá presentar el certificado que acredite el 
día y horario en que concurrió a la realización del mismo. 
Art. 67º) Asuntos Particulares: Los agentes gozarán dos 
(2) días de licencia por año calendario para uso por 
Asuntos Particulares, no acumulables. Pueden ser 
utilizados a lo largo del año calendario, seguidos, o 
alternados. No podrán ser usados antes o después de los 
días de Licencia Anual Ordinaria. No podrán fraccionarse 
en menos de una jornada laboral. Deben estar 
autorizados por el Jefe Directo. - 
Art. 68º) Día del Cumpleaños: será no laborable el día del 
cumpleaños del agente siempre que el día del natalicio 
coincidiera con la jornada normal laboral. - 
CAPITULO IV
Art. 68°) Cuando por razones de servicio debidamente 
justificadas el agente cumpla su labor en jornadas y 
horas ex traordinar ias  éstas  serán retr ibuidas 
monetariamente. No pudiendo compensarse de ningún 
otro modo.
 Art. 69°) En todos los casos el trabajo en jornadas y horas 
extras deberá ser expresamente autorizados por el Jefe 
de Servicio o Departamento donde el agente preste 
servicios. - 
CAPITULO V
FRANQUICIAS
Art. 70°) Asistencia a clases: El Jefe de Servicio o 
Departamento podrá acordar franquicias en el 
cumplimiento de la jornada de labor al agente cuando, 
en casos excepcionales, sea imprescindible su asistencia 
a clase por cursos prácticos inherentes a su calidad de 
estudiante. En estos casos el agente deberá compensar 
las horas utilizadas en otro horario. -
Art. 71°) Citaciones de Autoridad Competente: Se 
otorgará permiso especial para la realización de trámites 
judiciales, policiales u otros similares siempre y cuando 
mediare citación de autoridad competente. -
Art. 72°) Por lactancia: Las agentes madres de lactantes 
tendrán derecho a disponer de tres (3) horas diarias 
durante el horario de trabajo y por el término de un año 
desde la  fecha  de  nac imiento  del  h i jo,  para 
amamantarlo. Mientras la agente haga uso de esta 
franquicia no podrá realizar jornadas y horas 
extraordinarias. -
Art. 73°) Por urgencias médicas: el personal médico que 
por razones de urgencia médica deba ausentarse 
imprevistamente del servicio, podrá hacerlo hasta por 
un máximo de dos (2) horas con autorización del 
superior jerárquico inmediato, siempre que haya 
designado previamente un profesional del Instituto que 
lo reemplace haciéndose cargo de sus tareas por el lapso 
de su ausencia. -
CAPITULO VI
CONTROL DE ASISTENCIA

Art. 74°) El División de Administración de Recursos 
Humanos del Instituto de Cardiología habilitará un 
Sistema de Control de Horarios de ingreso y egreso por 
huella digital del personal, en el que se anotará 
diariamente:
a. La asistencia al trabajo, dejando constancia de la hora 
de entrada y salida. -
b. Las inasistencias, con aclaración de si son justificadas o 
no.-
c. Las tardanzas.
d. Los permisos.
e. Las licencias.
Art. 75°) Las anotaciones a que se refiere el artículo 
anterior serán tenidas en cuenta para:
a. La concesión o no de nuevos permisos con goce de 
haberes, conforme las disposiciones del presente 
Régimen;
b. La calificación del empleado
Art. 76°) Los Jefes de Servicio serán los responsables de 
informar las novedades de ausentismo, abandono de 
trabajo, permisos y otros a Recursos Humanos bajo mail 
o formulario por escrito, siendo ellos los responsables 
primeros de la pronta notificación de los hechos.
Art.  77º) El Jefe de División de Administración de 
Recursos Humanos firmará todos los días el Libro de 
Asistencias y Licencias que será el consolidado de los 
ingresos y egresos registrados mas las novedades de las 
Jefaturas de Servicios, autorizando las anotaciones y será 
responsable administrativamente de la exactitud y 
veracidad de los datos consignados en el Registro, así 
como de los informes que se produzcan en ese sentido.-
CAPITULO VII
TARDANZAS
Art. 78°) Los agentes del Instituto de Cardiología 
prestarán servicios dentro del horario que establecido 
por el Directorio, debiendo hallarse en sus puestos a la 
hora fijada para su iniciación. -
Art. 79°) El agente que llega a tomar servicio después de 
pasados cinco (5) minutos de la hora fijada para la 
iniciación de sus tareas, será considerado en tardanza. Si 
la demora sobrepasare cuarenta (40) minutos a la hora 
de iniciación del trabajo, el agente será considerado 
ausente, en este caso el agente no está obligado a 
prestar servicios.
Cada dos llegadas tardes dentro del mes, se computarán 
como un día de inasistencia que se descontará de los 
haberes correspondientes. -
CAPITULO VIII
AUTORIDADES COMPETENTES
Art. 80°) Las licencias previstas en el presente 
reglamento serán otorgadas 
a.-Por el Poder Ejecutivo, las previstas en el artículo 63º
b.-Por el Directorio del Instituto, las previstas en los 
artículos 10º, 13º, 15º, 31º, 38º y 40º.
c.-Por los Jefes de Departamento, las previstas en los 
artículos 67º, 70º, 71º.
d.-Por el Jefe de División Recursos Humanos, las 
previstas en los artículos  3º, 7º, 12º, 18º, 20º, 28º, 33º, 
37º, 65º, 66º, 72º y 73º.
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Sección Judicial
Citaciones - Capital

Expte. Nº 130975/16

El Señor Juez Dr. Mario Antonio Fernandez Corona, del 
Juzgado Civil y Comercial N° 8, sito en el 4° Piso del 
Edificio de Tribunales, ubicado en la calle 9 de Julio N° 
1.099, de ésta Ciudad, cita y emplaza al/los heredero/s 
y/o al representante legal del Sr. Bernardino Maidana, 
DNI 5.644.911, para que en el término de dos (2) días 
comparezcan a  tomar  la  inter vención que le 
corresponda, en los autos "Banco De Corrientes S.A. C/ 
Maidana Bernardino Y Aguirre Trinidad S/ Ejecutivo"; 

Expte. Nº 130975/16, bajo apercibimiento de designar al 
Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente en 
él, de conformidad al art. 343, 145 y cc. del C.P.C. y C. de la 
Provincia.- El auto que así lo ordena dice: “N.º 6423 - 
Corrientes, 18 de Mayo de 2020.- ...A tal fin cítese por 
edictos a los herederos del Sr. Maidana Bernardino, a 
estar a derecho en el plazo de dos días hábiles, bajo 
apercibimiento de designarle Defensor Oficial. 
...Notifiquese.”  Fdo. Dr. Mario Antonio Fernandez 
Corona. Juez. Juzgado Civil  Y Comercial Nº 8. Corrientes 
Dra. Karina Olivo – Secretaria 
I:08/06 – V: 09/06 

Sección Judicial
Citaciones - Interior

y emplaza a: VICTOR JAVIER  MAIDANA, a fin de que 
dentro del plazo de CINCO días de publicado el presente 
comparezca a tomar la participación que le corresponde 
en las actuaciones caratuladas: "MAIDANA VICTOR 

Expte Nº PXG 34913/19

Por disposición de S.S, Sr. Juez de Instrucción de Goya, 
Provincia de Corrientes, Dr. CARLOS A. BALESTRA, se cita 



 PAG.  Nº 12

JAVIER   P/SUP.   INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE 
ASISTENCIA FLIAR.-SANTA LUCIA (INT. N. 31.542)", 
Expediente Nº PXG 34913/19, por encontrarse "prima-
facie" involucrado en la presunta comisión del hecho 
investigado en las mismas: INCUMPLIMIENTO DE LOS 
DEBERES DE ASISTENCIA FAMILIAR, en carácter de 
IMPUTADO Todo bajo expreso apercibimiento de que si 
así no lo hiciere será declarado en Rebeldía en los 
obrados de referencia ,  de conformidad a las 
disposiciones de los arts. 76,77, 158 y c.c. del C.P.Penal. 
Goya, Ctes., 29 de mayo de 2020.-
 Dr. Carlos A. Balestra
 I: 04/06 V: 10/06

 

Expte Nº PXG 34641/19

Por disposición de S.S, Sr. Juez de Instrucción de Goya, 
Provincia de Corrientes, Dr. CARLOS A. BALESTRA, se cita 
y emplaza a: , cuyo último domicilio JOSE INSAURRALDE  
conocido fuera Bo. La Quebrada de Santa Lucía, Ctes.  a 
fin de que dentro del plazo de CINCO días de publicado 
el presente comparezca a tomar la participación que le 
corresponde en las actuaciones caratuladas: "GOMEZ 
JORGELINA ESTER S/ DENUNCIA   P/SUP.   AMENAZAS 
CALIFICADAS - SANTA LUCIA (INT. N. 31.446)", Expediente 
Nº PXG 34641/19, por encontrarse "prima-facie" 
involucrado en la presunta comisión del hecho 
investigado, en carácter de IMPUTADO. Todo bajo 
expreso apercibimiento de que si así no lo hiciere será 
declarado en Rebeldía en los obrados de referencia, de 
conformidad a las disposiciones de los arts. 76,77, 158 y 
c.c. del C.P.Penal. Goya, Ctes., 27 de mayo de 2020.-
 Dr. Carlos A. Balestra
 I: 04/06 V: 10/06

Expte Nº PXG 34641/19

Por disposición de S.S, Sr. Juez de Instrucción de Goya, 
Provincia de Corrientes, Dr. CARLOS A. BALESTRA, se cita 
y emplaza a: , cuyo último domicilio AXEL YAIR IBAÑEZ  
conocido fuera Lavalle N° 1425 Santa Lucia-Ctes.  a fin de 
que dentro del plazo de CINCO días de publicado el 
presente comparezca a tomar la participación que le 
corresponde en las actuaciones caratuladas: "GOMEZ 
JORGELINA ESTER S/ DENUNCIA   P/SUP.   AMENAZAS 
CALIFICADAS - SANTA LUCIA (INT. N. 31.446)", Expediente 
Nº PXG 34641/19, por encontrarse "prima-facie" 
involucrado en la presunta comisión del hecho 
investigado, en carácter de IMPUTADO. Todo bajo 
expreso apercibimiento de que si así no lo hiciere será 
declarado en Rebeldía en los obrados de referencia, de 
conformidad a las disposiciones de los arts. 76,77, 158 y 
c.c. del C.P.Penal. Goya, Ctes., 27 de mayo de 2020.-
Dr. Carlos A. Balestra
I: 04/06 V: 10/06

Expte Nº GXP 36959/19
 

Juzgado Civil y Comercial Nº 3, a cargo de la Jueza Dra. 
Victoria Beatriz Colombo, secretaria Nº 5, a cargo de la 
Dra. Josefina Revoratti de la ciudad de Goya, cita y 
emplaza por el término de 15 días a Municipalidad de 

Goya Y/O Quienes se Crean con Derechos en los autos 
caratulados: ¨"Bianciotto Maria Cecilia C/ Municipalidad 
de Goya Y/O quien se crea con Derechos S/  Prescripcion 
Adquisitiva - Ordinario -" Expte Nº GXP 36959/19, sobre 
el inmueble ubicado ubicado en la Manzana Nº 88 
(Parcela Nº 01 s/cat.) de la Ciudad de Goya (Ctes) Partida 
Inmobiliaria I1-33495-1, por calle Piragine Niveyro y 
Jujuy s/n, que según duplicado del Plano de Mensura Nº 
11288-N, consta de una superficie de 158,69 m2, 
lindando al norte: calle Piragini Niveyro,  al sur y al oeste : 
Municipalidad de Goya s/c, al este: calle Jujuy, al norte 
calle Piragini Niveyro, siendo sus medidas: lado AB mide 
10,45 m, lado BC mide 18,10m, lado CD mide 8 m, lado DE 
mide 8,10 m, lado EF mide 2,17 m, y cerrando el polígono 
lado FA mide 9.30 m, . Según Registro de la Propiedad 
Inmueble sin inscripciones de dominio, y en la Dirección 
General de Catastro y Cartografía con partida 
Inmobiliaria anterior adrema I1-11691-1 ( e.m.e), y 
actualmente a nombre de la poseedora Maria Cecilia 
Bianciotto adrema I1-33495-1. Todo bajo apercibimiento 
de designarse al defensor de Ausentes en caso de 
incomparecencia. El proveído que lo ordena es el Nº 556, 
de fecha Goya,   10  de febrero de 2020.- 
Goya, Ctes 19 de mayo de 2020.
Dra. Josefina Revoratti – Secretaria 
I:05/06 – V: 08/06

Expte. GXP Nº 38.229/19
 
El Juzgado Civil y Comercial Nº 3 de la ciudad de Goya 
(Ctes.), a cargo de la Dra. Victoria Beatriz Colombo, 
Secretaría Nº 5 a cargo de la Dra. Josefina Reboratti, cita y 
emplaza por el término de 15 días a la demandada y a 
quienes se consideren con derechos respecto del 
inmueble s ito sobre cal le  Belgrano Nº 1.684, 
individualizado como Lote 020, ubicado en la Manzana 
Nº 300 del plano catastral de la ciudad de Goya, Provincia 
de Corrientes, constante de una superficie total de 

2177,45 m , con partida inmobiliaria Adrema I1-11.274-1, 
conforme Duplicado de Mensura Nº 6075 “N” para 
Prescripción Adquisitiva de Dominio practicado por el 
Agrimensor Roque O. Canteros, aprobado por la 
Dirección General de Catastro en fecha 14 de abril de 
2005. Sus linderos y medidas según mesura son: Lado A-
B: 6,80 mts. de frente al Este, lindando con calle Belgrano; 
Lado B-C: 26,10 mts. de fondo al Norte, lindando con 
Ramón Brito (posesión); Lado C-D: 6,80 mts. de 
contrafrente al Oeste, lindando con Rufino Rivero 
(posesión); y Lado D-A: 26,10 mts. al Sur, lindando con 
Lorenza Gómez (posesión); sin inscripciones en el 
Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de 
Corrientes y en el Registro de la Propiedad Inmueble del 
Municipio de Goya, siendo sus mensuras relacionadas: 
534-N; 2086-N; 2318-N; 2927-N; y cuyo juicio de 
Prescripción Adquisitiva se declarase abierto bajo 
carátula: “Dezotti Eliana Yanet C/ Municipalidad de Goya 
Y/O Quien se crea con Derechos S/ Prescripción 
Adquisitiva - Ordinario” Expte. GXP Nº 38.229/19, 
tramitado por ante este Juzgado y Secretaría actuante, 
para que comparezcan a tomar intervención que por 
derecho les corresponde, dentro de los quince días de 
notificados, a contar a partir de la última publicación, 
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bajo apercibimiento de ley.-
Goya (Ctes.),  19 de  mayo de 2020.- Fdo: Dra. Josefina 
Reboratti. Secretaria. Juzgado Civil y Comercial Nº 3. 
Goya – Corrientes. 
Dra. Josefina Reboratti. Secretaria
5/06 – V: 08/06.

Expte. Nº 34971

Por disposición de S.S., el Sr. Juez  de Instrucción Nº: 2 de 
la Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia de 
Corrientes, Dr. CARLOS ANTONIO BALESTRA, se CITA y 
emplaza por el término de diez días a comparecer ante 
este Tribunal a EDUARDO SEBASTIAN PEREZ, DNI Nº 
27.307.099, argentino, soltero, de ocupación albañil, 
cuyo último domicilio conocido fuera en Calle Bolivia 
1562,  a prestar declaración de IMPUTADO, previa 
designación de abogado defensor y bajo apercibimiento 
de decretarse su rebeldía y ordenarse su inmediata 
detención.  Así lo tengo ordenado en los autos 
caratulados: "PEREZ SEBASTIAN EDUARDO P/SUP. 
DESOBEDIENCIA JUDICIAL- GOYA (INT. N. 31.581)", Expte. 
Nº 34971, en trámite por ante el Juzgado de Instrucción 
Nº2 Secretaria Nº3 de Goya (Ctes.), DRA GUADALUPE 
DIAZ COLODRERO.
GOYA (Ctes), 28 de mayo de 2020
Dra Guadalupe Diaz Colodrero.
I: 05/06  V: 11/06

Expte. N° LXP 20639/19

Juzgado de Paz de Yapeyú, de la IV Circunscripción 
Judicial de la provincia de Corrientes, con asiento en 
Yapeyú, departamento de San Martin, sito en calle 
Obispo Romero N° 498, a cargo de la  Dra. Noemi Figari, 
Juez, Secretaría a cargo de la Sra. Silvia Lucero, secretaria 
subrogante Cita Y Emplaza a quienes se consideren con 
derecho sobre el inmueble que a continuación se 
descr ibe:  ubicado en la  local idad de Yapeyú, 
Departamento San Martin, consistente en el Solar ``D'', 
Lote 4, Manzana N° 48, Adrema N° T3-1015-1,  a efectos 
de que se presenten a estar a derecho, a los autos 
caratulados: "Solan Juan Mariano C/Quien o Quienes se 
Consideren con Derechos Respecto del Inmueble 
Ubicado en el Solar D,  Lote 4, Manzana 48 de la Ciudad 
de Yapeyu Pcia. de Ctes.  S/ Prescripción Adquisitiva" 
Expte. N° LXP 20639/19, por el término de dos días 
contados a partir de la última publicación bajo 
apercibimiento de nombrarse defensor oficial para que 
lo represente en el proceso. Yapeyú 06. De Febrero 2019.-
---
Dra Noemi E. Figari – Juez de Paz 
I:08/06 – V: 09/06 

Expte. Nº QXP. 3444/13

El Juzgado Civil, Comercial y Laboral de la Ciudad de 
Esquina, Pcia. de Ctes., sito en Belgrano Nº 108, a cargo 

de la Dra. Maria Lourdes Silvero Juez, Secretaria Nº 2 a 
cargo del Dr. Joaquín Romero Alves, en los autos 
caratulados:“Girardini Carlos Hipolito Y Otros 
C/Municipal idad De Esquina Y/O Quienes Se 
Consideren Con Derechos S/ Posesión Veinteañal”, 
Expte. Nº QXP. 3444/13, cita y emplaza por el término de 
15 días a quienes se consideren con derechos sobre un 
inmueble individualizado como: una fracción de la 
Chacra Nº 36, Parcela 036-001, del Departamento de 
Esquina, Pcia. de Ctes., constante de una superficie total 
a prescribir de 3 ha. 79 a. 39 ca., ubicado en el 
Departamento de Esquina, Pcia. de Ctes., entre los 
siguientes linderos: Norte calle Pública de por medio la 
Chacra Nº 35, Sur Parcela 002 y 003 de la Chacra Nº 36 a 
nombre de Carlos H. Girardini y Otros, Este Remanente 
de Chacra Nº 36 a nombre de Carlos H. Girardini y Otros, 
Oeste calle Pública de por medio la Chacra Nº 23, según 
plano de mensura acompañada a estos obrados, 
suscripto por el agrimensor nacional Roque Osvaldo 
Canteros visado en fecha 28/11/12 y registrada con el Nº 
3.303-K en fecha 17/01/2013 ante la Dirección General 
de Catastro, bajo Adrema G1-003581-2.Publíquese por 
el término de 2 días. El Auto que dispone dicho 
requerimiento, lleva el “Nº 1148, Esquina, Ctes., 14 de 
Febrero de 2020. AUTO Y Vistos:;;;. Resuelvo: Citar y 
emplazar por edictos a quiénes se consideren con 
derechos sobre el Inmueble identificado con Adrema 
G1-003581-2 (3ha. 79 a. 39 ca.),  por el término de Ley, en 
el Boletín Oficial, un diario de difusión en el medio y 
Tablero del Juzgado, bajo apercibimiento de designarse 
al Sr. Defensor de Ausentes. Notifíquese. -Fdo. Dra. Maria 
Lourdes Silvero Juez, Juzgado Civil, Comercial y Laboral 
de la Ciudad de Esquina, Pcia. de Ctes., 05 de Marzo de 
2020._
Joaquin Alves – Secretario 
I:08/06 – V: 09/06 

Expte.N º LXP 20009/19

E l  J u z g a d o  C i v i l ,  C o m e r c i a l  y  C o n t e n c i o s o 
Administrativo de la ciudad de Paso de los Libres, 
Corrientes, a cargo del Dr. Agustín Martin Gatti, 
Secretaria a cargo del Dr. Arturo Martin Cruz Chiyah 
Mancioni, perteneciente a la Cuarta Circunscripción 
Judicial de la Provincia de Corrientes, en los autos 
caratulados “BANCO DE CORRIENTES S.A. C/PATRICIO 
ALFREDO CHAMORRO S/PROCESO EJECUTIVO” EXPTE.N 
º LXP 20009/19,INTIMA al Sr. Patricio Alfredo Chamorro 
D.N.I. N.º 26.697.O73 el pago de la suma de Pesos 
($178.818,45) Ciento Setenta y Ocho Mil Ochocientos 
Dieciocho Con Cuarenta Y Cinco Centavos, en concepto 
de capital reclamado con mas el treinta por ciento (30%) 
de la citada suma presupuestada provisoriamente para 
intereses y costas, en defecto de pago se trabara 
embargo sobre sus bienes hasta cubrir ambas sumas y 
citara de remate para que dentro del termino perentorio 
de tres días oponga las excepciones legitimas que 
creyere tener, bajo apercibimiento de mandar llevar 
adelante la ejecución. Conforme lo establece la 
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providencia que a continuación en su parte pertinente 
se trascribe, Nº14.821 de fecha 13 de diciembre del 
2019.- Atento a lo peticionado habiéndose cumplido 
con lo establecido en el art. 145 del C.P.C. Publíquese 
edictos en el “Boletín Oficial” y en un Diario de 
Circulación local durante un día, emplazando a Patricio 
Alfredo Chamorro D.N.I. N.º 26.697.073, en los términos 
dispuestos por providencia Nº5704 de fecha 22 de mayo 
de 2019, la que deberá transcribirse en el edicto de 
citación, bajo apercibimiento de designar al Señor 
Defensor Oficial de Ausentes para que los representen 
(articulo 531 del C.P.C y C.). Notif.- Fdo. Dr. Agustín Martin 
Gatti, Juez, Secretaria Subrogante Dra. María Fernanda 
Faraldo. A continuación, se transcribe la providencia N.ª 
5704 de fecha 22 de mayo de 2019… Por promovida 
Acción Ejecutiva contra Patricio Alfredo Chamorro. 
Líbrese mandamiento de intimación de pago y 
embargo por la suma de PESOS ($178.818,45) Ciento 
Setenta y Ocho Mil Ochocientos Dieciocho Con 
Cuarenta y Cinco Centavos, en concepto de capital 
reclamado con más el treinta por ciento (30%) de la 
citada suma presupuestada provisoriamente para 
intereses y costas. En defecto de pago trábese embargo 
sobre bienes del demandado hasta cubrir ambas sumas 
y cítese de remate para que dentro del termino 
perentorio de tres días oponga las excepciones 
legitimas que creyere tener, bajo apercibimiento de 
mandar llevar adelante la ejecución…
Interviniendo en dicho diligenciamiento el Dr. Alfredo 
Fernando Pinelli y/o persona que este designe, 
encontrándose facultado a denunciar domicilio, 
designar depositario judicial e indicar bienes a 
embargar…Fdo. Dr. Agustín Martin Gatti, Juez- 
Dr.Arturo Martin Cruz Chiyah Mancioni. Paso de los 
Libres 28 de Febrero del 2020
Dr. Arturo Martin Cruz Chiyah Mancioni,
I:08/06 – V: 09/06 

Expte Nº PXG 32957/19

Por disposición de S.Sa, Sr/a. Juez/a de Instrucción de 
Goya, Provincia de Corrientes, Dr. CARLOS A. BALESTRA, 
se cita y emplaza a: GONZALO JAVIER SOTO, a fin de que 
dentro del plazo de CINCO días de publicado el presente 
comparezca a tomar la participación que le corresponde 
en las actuaciones caratuladas: "SEGOVIA ROBERTO 
ANTONIO P/SUP. LESIONES LEVES - GOYA (INT. Nº 
30.572)", Expediente Nº PXG 32957/19, en carácter de 
TESTIGO. Todo bajo expreso apercibimiento de que si así 
no lo hiciere será declarado en Rebeldía en los obrados 
de referencia, de conformidad a las disposiciones de los 
arts. 76,77, 158 y c.c. del C.P.Penal. Goya, Ctes., 01 de Junio 
de 2020.-
Dr. Carlos A. Balestra
I: 08/06 V: 12/06

 Expte Nº PXG 30870/18

Por disposición de S.Sa, Sr/a. Juez/a de Instrucción de 
Goya, Provincia de Corrientes, Dr. CARLOS A. BALESTRA, 
se cita y emplaza a: MARIA ELENA OCAMPO, a fin de que 
dentro del plazo de CINCO días de publicado el presente 
comparezca a tomar la participación que le corresponde 
en las actuaciones caratuladas: "NUÑEZ HECTOR 
MARTIN S/DCIA P/SUP. ESTAFA-GOYA", Expediente Nº 
PXG 30870/18,  por  encontrarse "pr ima-facie" 
involucrado en la presunta comisión del hecho 
investigado, en carácter de IMPUTADA. Todo bajo 
expreso apercibimiento de que si así no lo hiciere será 
declarado en Rebeldía en los obrados de referencia, de 
conformidad a las disposiciones de los arts. 76,77, 158 y 
c.c. del C.P.Penal. Goya, Ctes., 04 de Junio de 2020.-
Dr. Carlos A. Balestra
I: 08/06 V: 12/06

Remates
Expte. BXP Nº 3995/14

Por disposición del Juzgado Civil, Comercial y Laboral Nº 
1 de la ciudad de Bella Vista (Ctes.), a cargo de la Dra. Irma 
Sánchez de Tatarinoff, Secretaría Autorizante, a cargo de 
la Dra. Karina A. Villaverde en los autos caratulados: 
“SCHELLER Y CIA. S.AC.I.A C/ RICARDO ALBERTO 
MONZÓN Y GERARDO ALCIDES MONZÓN S/ EJECUTIVO”, 
Expte. BXP Nº 3995/14, se comunica por el término de 
dos (2) días, que el Martillero LUIS IGNACIO GHIGLIONE, 
Mat. Prof. Nº 214 – M.J. Nº 577 Fº 82 Lº IVº, procederá a 
vender en PÚBLICA SUBASTA: un automóvil Marca: 
VOLKSWAGEN, Tipo: Sedan 5 Puertas, Modelo: Gold 
Trend 1.6 GP, Marca Motor: VOLKSWAGEN, Nro. de Motor: 
CFZM80082, Marcha Chasis: VOLKSWAGEN, Nro.  de 
Chasis:  9BWAB05U3ET103001, Año: 2013, Dominio: 
NHW915, en regular estado de conservación: con 64.950 
km según puede leerse en la pantalla eléctrica; con dos 
(2) llaves de encendido; el vehículo tiene roto el radiador; 
con sus cuatro ruedas colocadas con sus tasas, y con 

rueda de auxilio; con una abolladura en la puerta trasera, 
otra en la punta del capot y pequeñas abolladuras en la 
puerta del conductor. CONDICIONES DE VENTA: SIN 
BASE, en dinero al contado y al mejor postor. SEÑA: 30% 
en el acto y a cargo del comprador; el saldo deberá 
depositar el adquirente dentro de los cinco (5) días de 
notificado de la aprobación de la subasta, para lo cual 
deberá constituir domicilio en la ciudad de Bella Vista. 
DEUDAS: Adeuda a la Municipalidad de Bella Vista en 
concepto de Impuesto Automotor la suma de 
$25.671,83.- al día 20/12/2019, las que serán a cargo de 
quien resulte comprador como así también los gastos 
y/u honorarios que demanden la transferencia del 
mismo. LUGAR DE LA SUBASTA: Mariano I. Loza Nº 98 de 
la ciudad de Goya. DÍA: Sábado 27 de Junio de 2020. 
HORA: 10,00 hs. COMISION: 10% en el acto de remate a 
cargo del comprador.
Para informes y/o ver el automotor a subastar, 
comunicarse con el Martillero actuante, en horario de 
oficina, a los Teléfonos 03777- 420837 ó Cel. 3777-
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629311.
NOTA: El Dr. RODRIGO VILAS, se encuentra facultado para   
hacer posturas en el acto de la subasta a nombre de la 
actora, hasta compensar el monto del crédito 
reclamado, y en caso de que resulte adjudicada, se la 
eximirá del pago de la seña establecida,  abonando 
únicamente la comisión del martillero.

Bella Vista (Ctes.), 01 de Junio de 2020.- Fdo: Dra. Karina 
A. Villaverde Zoni. Secretaría Nº 1. Juzgado Civil, Com, 
Laboral y de Familia. Bella Vista – Ctes.
Publíquese por dos (2) días.-
Dra. Karina A. Villaverde Zoni. - Secretaría
I: 08/06 – V: 09/06 

Sección General
Convocatorias 

BANCO DE CORRIENTES S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y ASAMBLEA ESPECIAL 

DE CLASES DEL BANCO DE CORRIENTES S.A. 
CORRESPONDIENTE

AL EJERCICIO ECONÓMICO FINANCIERO 70° - AÑO 2019

CONVOCASE a los SEÑORES ACCIONISTAS del Banco de 
Corrientes S.A., a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y 
ASAMBLEA ESPECIAL DE CLASES que se celebrará en el 
Nuevo Centro Administrativo de la Entidad, sito en calle 
Lavalle N° 415, Piso 4° de la Ciudad de Corrientes, el día 
lunes 22 de junio de 2020 a la hora 18:00, en primera 
convocatoria, y para la misma fecha una hora después en 
segunda convocatoria, para el caso de no obtenerse el 
quórum suficiente para la primera, para tratar el 
siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) DESIGNACION de dos (2) 
Accionistas para aprobar y firmar el Acta de Asamblea. 2) 
CONSIDERACIÓN de la Memoria, Reseña Informativa, 
Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados, 
Estado de cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo de 
Efectivo, Anexos y Notas a los Estados Financieros e 
Informe de la Comisión Fiscalizadora, correspondiente al 
Ejercicio Económico Financiero N° 70 comprendido 
desde el 01/01/2019 al 31/12/2019. 3) TRATAMIENTO a 
dar a los Resultados del Ejercicio Económico Financiero 
N° 70, que ascienden a la suma de miles de $ 1.970.380 
(MILES DE PESOS UN MILLON NOVECIENTOS SETENTA 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA), de la siguiente manera: a) 
A Reserva Legal, el 20% o sea la suma de miles de $ 
394.076 (MILES DE PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL SETENTA Y SEIS), b) A Dividendos en 
efectivo a las Acciones Clases A, B y C, hasta la suma de 
miles de $ 600.000 (MILES DE PESOS SEISCIENTOS MIL) y 
c) El saldo o remanente de dichos montos, computando 
el resultado distribuible, aprobar como Reserva 
Facultativa. 4) CONSIDERACIÓN de la gestión de los 
miembros del Directorio y Comisión Fiscalizadora, 
durante el Ejercicio Económico-Financiero N° 70. 5) 
CONSIDERACIÓN de las Retribuciones a Directores y 
Miembros de la Comisión Fiscalizadora, correspondiente 
al Ejercicio Económico-Financiero N° 70 de acuerdo al 
Art. 261 Ley General de Sociedades N° 19.550 y 
modificatorias. 6) DESIGNACIÓN de los Miembros 
Titulares y Suplentes, de la Comisión Fiscalizadora para el 
Ejercicio Económico- Financiero N° 71 comprendido 
desde el 01/01/2020 al 31/12/2020, conforme lo 

dispuesto en el Art.  32 del Estatuto Social.  7) 
DESIGNACIÓN del Auditor Externo Titular y Auditor 
Externo Suplente que certificará la documentación 
contable de la Sociedad por el Ejercicio Económico 
Financiero N° 71 comprendido desde el 01/01/2020 al 
31/12/2020. 8) RATIFICACION de lo dispuesto por el H. 
Directorio en el punto Segundo del Acta de Directorio N° 
2.482 del 11 de noviembre de 2019, donde se determinó, 
a requerimiento del Estudio Deloitte & Co. S.A. en su 
calidad de Auditor Externo; la sustitución del auditor 
externo TITULAR Cra. ROXANA M. FIASCHE por el Cr. 
GERARDO A. IMBROGNIO; a partir de los Estados 
Financieros con fecha de cierre del 30 de septiembre de 
2019. 9) DELEGACIÓN de facultades en el Directorio y 
autorización para subdelegar en el marco del Programa 
Global de Emisión de Obligaciones Negociables de la 
Sociedad aprobado por Asamblea de fecha 28 de abril de 
2014 autorizado por Resolución N°18.329 de fecha 10 de 
noviembre de 2016 de la Comisión Nacional de Valores. 
INFORMASE a los Sres. Accionistas que por aplicación del 
Art. 238 de la Ley General de Sociedades N° 19.550 y 
modificatorias, deberán comunicar su asistencia a la 
Asamblea con un mínimo de tres días hábiles de 
anticipación a la fecha de realización de la misma; es 
decir, hasta el 17 de junio de 2020, inclusive. Trámites y 
Consultas dirigirse a Secretaría de Directorio, calle 9 de 
Julio N° 1002 de la ciudad de Corrientes, Provincia de 
Corrientes. La documentación prevista en el punto 2) del 
Orden del Día que considerará la Asamblea se halla a 
disposición de los accionistas en la calle 9 de Julio N° 
1002 de la ciudad de Corrientes, Provincia de Corrientes, 
en el horario de 09:00 a15:00 horas. NOTA: En el supuesto 
caso que continúe la vigencia de lo dispuesto por 
Decreto del Poder Ejecutivo Provincial N° 588/2020 en 
fecha 20 de Marzo de 2020, que adhirió al DNU Nº 
297/2020 del PEN y normas complementarias, que 
establece “aislamiento social, preventivo y obligatorio” a 
la fecha de la Asamblea que por la presente se convoca; 
la misma se realizará a distancia con los alcances y 
requisitos previstos en la Resolución General Nº 000004 
de fecha 15 de Mayo de 2020 de la Inspección General de 
Personas Jurídicas de la Provincia de Corrientes; en el día 
y horario fijados. El sistema utilizado será la plataforma 
digital “CISCO WEBEX MEETING” y los accionistas podrán 
comunicar asistencia en los términos del art. 238 de la 
Ley General de Sociedades y solicitar el acceso a la 
asamblea convocada mediante un correo dirigido a 
asamblea@bcoctes.com.ar, debiendo informar además 
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una dirección de correo electrónico de contacto. 
EL DIRECTORIO
I: 02/06 V: 08/06

Fundación Palabra y Esperanza

El Consejo de Administración de la Fundación Palabra y 
Esperanza convoca a Asamblea General Ordinaria por 
Acta N° 56, el día 21 del mes de junio del dos mil veinte a 
las 10.00 hs. En el domicilio de Mariano I. Loza 1680 

planta baja de esta ciudad de Corrientes, con el siguiente 
orden del día. Orden del Día a Tratar
1 – Consideración de la Memoria, Estados Contables, 
Informe del Síndico y del Auditor por el ejercicio cerrado 
al 31/12/2019.
2 – Compra de Bienes Muebles.
3 – Ratificación del cargo de Secretario.
4 – Firmas de las Actas.
Alberto Monzón – Tesorero
Alberto E. Monzón – Secretario
I: 05/06 – V: 06/06

Edictos Municipales
Municipalidad de Sauce

 
La Municipalidad de Sauce, Corrientes, hace saber por el 

término de DIEZ DIAS (10) que reputa de su dominio con 

arreglo al Art. 236, del Código Civil y Comercial de la 

Nación, de Conformidad a lo establecido en la ley 

orgánica de Municipalidades Nº6042 del Gobierno de la 

Provincia de Corrientes, el inmueble que a continuación 

se detalla: El inmueble individualizado en Manzana 50- 

Lote 8 (Fracción) s/ Catastro Municipal. Según plano de 

mensura número 1552- V, del Agrimensor Nacional 

Sebastián Boland Morley. Que mide según dicho plano: 

(A-B): 10,00 m; (B-C): 15,00 m; (C-D): 10,00 m; (D-A): 15,00 
2m; lo que hace una superficie total de 149,91 m .-

Lindando al NORTE: Lº s/ Mra.= Municipalidad de Sauce; 

SUR: calle Primera Junta (ripio); ESTE: Lº s/ Mra.= 

M u n i c i p a l i d a d  d e  S a u ce ;  O E S T E :  L º  s /  M ra . = 

Municipalidad de Sauce.
En consecuencia, sita y emplaza a terceros que se 

consideren con derechos sobre el mismo, para que 

formulen en el término expresado los reclamos 

pertinentes bajo apercibimiento de tener por firme el 

Dominio Municipal. -
Sauce, Ctes.- 12 de mayo de 2020.-
Dra. Irma E. Obregon Torossi – Intendente 
I: 29/05 – V:10/06

Municipalidad de Sauce

La Municipalidad de Sauce, Corrientes, hace saber por el 
término de DIEZ DIAS (10) que reputa de su dominio con 
arreglo al Art. 236, del Código Civil y Comercial de la 
Nación, de Conformidad a lo establecido en la ley 
orgánica de Municipalidades Nº6042 del Gobierno de la 
Provincia de Corrientes, el inmueble que a continuación 
se detalla: El inmueble individualizado en Manzana 20- 
P/ Solar “E”, S/DGC P/Lote 001. Según plano de mensura 
número 1517- V, del Agrimensor Nacional Faustino 
Antonio García. Que mide según dicho plano: (1-2): 15,00 
m; (2-3): 29,86 m; (3-4): 15,00 m; (4-1): 29,42 m; lo que 

2hace una superficie total de 444,42 m .-
Lindando al NORTE: Lº S/M: Municipalidad de Sauce En 
posesión de María José Cardozo; SUR: Lº S/M: 
Municipalidad de Sauce En posesión de Abelino Aranda; 
ESTE: Lº S/M: Municipalidad de Sauce; OESTE: calle R. de 

Escalada de San Martin (ripio).
En consecuencia sita y emplaza a terceros que se 
consideren con derechos sobre el mismo, para que 
formulen en el término expresado los reclamos 
pertinentes bajo apercibimiento de tener por firme el 
Dominio Municipal.-
Sauce, Ctes.-12 de mayo de 2020.
Dra. Irma E. Obregon Torossi – Intendente 
I: 29/05 – V:10/06

Municipalidad de Sauce
 
La Municipalidad de Sauce, Corrientes, hace saber por el 
término de DIEZ DIAS (10) que reputa de su dominio con 
arreglo al Art. 236, del Código Civil y Comercial de la 
Nación, de Conformidad a lo establecido en la ley 
orgánica de Municipalidades Nº6042 del Gobierno de la 
Provincia de Corrientes, el inmueble que a continuación 
se detalla: El inmueble individualizado en Chacra Nº27-  
Grupo A (Fracción)- Grupo C s/ Catastro. Según plano de 
mensura número 1560- V, del Agrimensor Nacional 
Sebastián Boland Morley. Que mide según dicho plano: 
(A-B):75,35 m; (B-C): 125,80 m; (C-D): 74,53 m; (D-A): 
124,77 m; lo que hace una superficie total de 9.388,43 

2m .-
Lindando al NORTE: Lº s/ Mra= Mario René Silva; SUR: Lº 
s/ Mra= Municipalidad de Sauce; ESTE: calle Publica 
(tierra); OESTE: Lº s/ Mra= Municipalidad de Sauce.
En consecuencia, sita y emplaza a terceros que se 
consideren con derechos sobre el mismo, para que 
formulen en el término expresado los reclamos 
pertinentes bajo apercibimiento de tener por firme el 
Dominio Municipal. -
Sauce, Ctes.- 12 de mayo de 2020.-
Dra. Irma E. Obregon Torossi – Intendente 
I: 29/05 – V:10/06

Municipalidad de Sauce

La Municipalidad de Sauce, Corrientes, hace saber por el 
término de DIEZ DIAS (10) que reputa de su dominio con 
arreglo al Art. 236, del Código Civil y Comercial de la 
Nación, de Conformidad a lo establecido en la ley 
orgánica de Municipalidades Nº6042 del Gobierno de la 
Provincia de Corrientes, el inmueble que a continuación 
se detalla: El inmueble individualizado en Manzana 42- 
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P/ Solar “E”, S/DGC P/Lote 006. Según plano de mensura 
número 927- V, del Agrimensor Nacional Faustino 
Antonio García. Que mide según dicho plano: (1-2): 15,00 
m; (2-3): 58,00 m; (3-4): 15,00 m; (4-1): 58,00 m; lo que 

2hace una superficie total de 869,99 m .-
Lindando al NORTE: Lº S/M: Municipalidad de Sauce En 
posesión de Hugo Oscar De Leon; SUR: Lº S/M: 
Municipalidad de Sauce En posesión de Ariel A. Flores; 
ESTE: Lº S/M: Municipalidad de Sauce en posesión  de 
Martires O. Correo y en posesión de Luis Oscar Simonelli; 
OESTE: calle Córdoba (ripio).
En consecuencia sita y emplazca a terceros que se 
consideren con derechos sobre el mismo, para que 
formulen en el término expresado los reclamos 
pertinentes bajo apercibimiento de tener por firme el 
Dominio Municipal.-
Sauce, Ctes.- 12 de mayo de 2020.
Dra. Irma E. Obregon Torossi – Intendente 
I: 29/05 – V:10/06

Municipalidad de Sauce

La Municipalidad de Sauce, Corrientes, hace saber por el 
término de DIEZ DIAS (10) que reputa de su dominio con 
arreglo al Art. 236, del Código Civil y Comercial de la 
Nación, de Conformidad a lo establecido en la ley 
orgánica de Municipalidades Nº6042 del Gobierno de la 
Provincia de Corrientes, el inmueble que a continuación 
se detalla: El inmueble individualizado en Manzana 72- 
Lote C y D (Fracción) s/ Catastro. Según plano de 
mensura número 1541- V, del Agrimensor Nacional 
Sebastián Boland Morley. Que mide según dicho plano: 
(A-B): 10,00 m; (B-C): 35,80 m; (C-D): 10,00 m; (D-A): 35,80 

2m; lo que hace una superficie total de 358,00 m .-
Lindando al NORTE: Lº s/ Mra.= Municipalidad de Sauce 
(en Posesión de Juan Carlos Reyna y Lº s/ Mra= Edgardo 
Luis López y Griselda Beatriz Iriarte; SUR: Lº s/ Mra.= 
Municipalidad de Sauce (en Posesión de Ángel Ernesto 
Benítez); ESTE: calle Pedro Ferre (Ripio); OESTE: Lº s/ 
Mra.= Municipalidad de Sauce (en Posesión de Juan 
Carlos Reyna.
En consecuencia sita y emplaza a terceros que se 
consideren con derechos sobre el mismo, para que 
formulen en el término expresado los reclamos 
pertinentes bajo apercibimiento de tener por firme el 
Dominio Municipal.-
Sauce, Ctes.- 26 de mayo de 2020.-
Dra. Irma E. Obregon Torossi – Intendente 
I: 29/05 – V:10/06

Municipalidad de Sauce

La Municipalidad de Sauce, Corrientes, hace saber por el 
término de DIEZ DIAS (10) que reputa de su dominio con 
arreglo al Art. 236, del Código Civil y Comercial de la 
Nación, de Conformidad a lo establecido en la ley 
orgánica de Municipalidades Nº6042 del Gobierno de la 
Provincia de Corrientes, el inmueble que a continuación 
se detalla: El inmueble individualizado en Manzana 58- 

P/ Solar “F”, S/DGC P/Lote 8. Según plano de mensura 
número 1502- V, del Agrimensor Nacional Faustino 
Antonio García. Que mide según dicho plano: (1-2): 10,00 
m; (2-3): 29,38 m; (3-4): 10,00 m; (4-1): 29,14 m; lo que 

2hace una superficie total de 292,58 m .-
Lindando al NORTE: Lº S/M: Municipalidad de Sauce; 
SUR: calle 25 de Mayo (ripio); ESTE: Lº S/M: Municipalidad 
de Sauce; OESTE: Lº S/M: Municipalidad de Sauce.
En consecuencia sita y emplaza a terceros que se 
consideren con derechos sobre el mismo, para que 
formulen en el término expresado los reclamos 
pertinentes bajo apercibimiento de tener por firme el 
Dominio Municipal.-
Sauce, Ctes.- 26 de mayo de 2020.
Dra. Irma E. Obregon Torossi – Intendente 
I: 29/05 – V:10/06

Municipalidad de Sauce

La Municipalidad de Sauce, Corrientes, hace saber por el 
término de DIEZ DIAS (10) que reputa de su dominio con 
arreglo al Art. 236, del Código Civil y Comercial de la 
Nación, de Conformidad a lo establecido en la ley 
orgánica de Municipalidades Nº6042 del Gobierno de la 
Provincia de Corrientes, el inmueble que a continuación 
se detalla: El inmueble individualizado en Manzana 52- 
P/ Solar “b”, S/DGC. Según plano de mensura número 
1508- V, del Agrimensor Nacional Faustino Antonio 
García. Que mide según dicho plano: (1-2): 10,00 m; (2-3): 
4,34 m; (3-4): 53,39 m; (4-5): 10,00 m; (5-1): 57,41 m;  lo 

2que hace una superficie total de 580,25 m .-
Lindando al NORTE: calle Primera Junta (ripio); SUR: Lº 
S/M: Municipalidad de Sauce; ESTE: Lº S/M: Mauro Flores; 
OESTE: Lº s/ M: Municipalidad de Sauce en Posesión de 
Bernarda Zabala.
En consecuencia sita y emplaza a terceros que se 
consideren con derechos sobre el mismo, para que 
formulen en el término expresado los reclamos 
pertinentes bajo apercibimiento de tener por firme el 
Dominio Municipal.-
Sauce, Ctes.- 26 de mayo de 2020.
Dra. Irma E. Obregon Torossi – Intendente 
I: 29/05 – V:10/06

Municipalidad de Sauce
 

La Municipalidad de Sauce, Corrientes, hace saber por el 
término de DIEZ DIAS (10) que reputa de su dominio con 
arreglo al Art. 236, del Código Civil y Comercial de la 
Nación, de Conformidad a lo establecido en la ley 
orgánica de Municipalidades Nº6042 del Gobierno de la 
Provincia de Corrientes, el inmueble que a continuación 
se detalla: El inmueble individualizado en Manzana 
Nº07- lote 8 (Fracción) s/ Catastro. Según plano de 
mensura número 1515- V, del Agrimensor Nacional 
Sebastián Boland Morley. Que mide según dicho plano: 
Lote 1: (A-1):15,40 m; (1-2): 24,62 m; (2-D): 15,51 m; (D-A): 

224,26 m; lo que hace una superficie total de 377,59 m .-
Lindando al NORTE: Lº s/ Mra.= Municipalidad de Sauce; 
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SUR: lote 2; ESTE: calle Cristóbal Colon (Ripio); OESTE: Lº 
s/ Mra.= Municipalidad de Sauce.
Lote 2: (1-B): 12,47 m; (B- C): 24,94 m; (C-2): 13,07 m; (1-2): 

224,62 m; lo que hace una superficie total de 316,19 m .-
L indando a l  NOR TE:  lote  1 ;  SUR:  Lº  s/  M ra .= 
Municipalidad de Sauce; ESTE: calle Cristóbal Colon 
(Ripio); OESTE: Lº s/ Mra.= Municipalidad de Sauce.
En consecuencia sita y emplaza a terceros que se 
consideren con derechos sobre el mismo, para que 
formulen en el término expresado los reclamos 
pertinentes bajo apercibimiento de tener por firme el 
Dominio Municipal.-
Sauce, Ctes.- 26 de mayo de 2020.-
Dra. Irma E. Obregon Torossi – Intendente 
I: 29/05 – V:10/06

Municipalidad de Sauce
 

La Municipalidad de Sauce, Corrientes, hace saber por el 
término de DIEZ DIAS (10) que reputa de su dominio con 
arreglo al Art. 236, del Código Civil y Comercial de la 
Nación, de Conformidad a lo establecido en el Decreto 
Provincial Nº4616, el inmueble que a continuación se 

detalla: El inmueble individualizado en Chacra Nº14 
(Fracción) Grupo “C” s/ Catastro. Según plano de mensura 
número 1430- V, del Agrimensor Nacional Sebastián 
Boland Morley. Que mide según dicho plano: (A-B):40,96 
m; (B-C): 500,60 m; (C-D): 379,45 m; (D-E): 249,91 m; (E-F): 
128,18 m; (F-G): 50,02 m; (G-H): 100,97 m; (H-I): 101,60 m;  
(I-J): 103,05 m; (J-A): 95,95 m; lo que hace una superficie 
total de 12ha, 72 a 02ca.-
Lindando al NORTE: calle Publica (ripio); SUR: Lº s/ Mra= 
Municipalidad de Sauce y Lº s/ Mra= Municipalidad de 
Sauce (en posesión de Salvador Galarza); ESTE: calle 
Publica- Acceso Sur (Pav. Asfaltico); OESTE: Lº s/ Mra= 
Municipalidad de Sauce (en posesión de Salvador 
Galarza); Lº s/ Mra= Municipalidad de Sauce y calle 
Publica- Acceso Sur (Pav. Asfaltico).
En consecuencia sita y emplaza a terceros que se 
consideren con derechos sobre el mismo, para que 
formulen en el término expresado los reclamos 
pertinentes bajo apercibimiento de tener por firme el 
Dominio Municipal.-
Sauce, Ctes.- 26 de mayo de 2020.-
Dra. Irma E. Obregon Torossi – Intendente 
I: 29/05 – V:10/06
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Sección General
Testimonios

                                          La Estrella del Norte S.A

SOCIOS: ROBERTO MACEDONIO BAEZ DNI 18.581.415 
CUIT 20-18581415-8, nacido el 30/08/1967, de profesión 
comerciante domiciliado en calle Gobernador Velazco 
N° 1850 de ésta Ciudad; VICTOR HUGO BAEZ DNI 
26.037.261 CUIT 20-26037261-1, nacido el 17/06/1977 
domici l iado en cal le  9  de Jul io  1331 1°  Piso 
Departamento 1 de ésta Ciudad; MARIA CRISTINA 
EMILIA FIGUERERO DNI 06.191.467 CUIT 27-06191467-1, 
nacida el 14/02/1949 domiciliada en calle 9 de Julio 1331 
1° Piso Departamento 1 de ésta Ciudad; CRISTINA MARIA 
ELIZABETH TABERNERO JENSEN DNI 16.632.000 CUIT 27-
16632000-9, nacida el 29/08/1965 de profesión 
abogada, domiciliada en calle Gobernador Velazco 
N°1850 de ésta Ciudad.

RENOVACION DEL DIRECTORIO: de acuerdo al acta N°35 
del libro de Asambleas Ordinarias de fecha 03/02/2020, 
los socios accionistas de LA ESTRELLA DEL NORTE S.A. 
reunidos en Asamblea Ordinaria en el domicilio legal de 
la Empresa sito en calle 9 de Julio 1331 1° Piso 
Departamento 1 de ésta Ciudad, estando presentes la 
totalidad de los accionistas que representan el 100% del 

Capital Social; quienes firman su presencia en el libro I 
Folio N°13 de Asistencia, en uso de la palabra el 
Presidente del directorio BAEZ ROBERTO MACEDONIO 
propone el Orden del Día, siendo su punto segundo la 
ratificación de la DESIGNACION DEL DIRECTORIO. Por 
decisión unánime de los accionistas deciden ratificar la 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 
27/06/2016, quedando de la siguiente manera: 
PRESIDENTE: ROBERTO MACEDONIO BAEZ DNI 
N°18.581.415; VICE-PRESIDENTE: VICTOR HUGO BAEZ 
DNI N°26.037.261, PRESIDENTE SUPLENTE: MARIA 
CRISTINA EMILIA FIGUERERO DNI N°06.191.467. También 
se ratifica que los mismos duren en el cargo 3 años. Los 
accionistas en este acto vuelven a ratificar la designación 
del Directorio.
Publíquese en edicto en el Boletín Oficial por el término 
de un (1) día, como esta ordenado en el expediente N° 
221-742/20  Caratulado  LA ESTRELLA DEL NORTE S.A.   
S/ Insc. De Directorio. Inspección General de Personería 
Jurídica de Corrientes 05/06/2020
Dr. Juan Carlos Noya 
I: 08/06 – V: 08/06

CREADO POR  LEY Nº 74  DEL 31 DE OCTUBRE DE 1911 DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES
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